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Servicio de RRHH(Formación)

NIF: P0200000H

OBJETO: EXPEDIENTE DE PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN PARA PROVEER
OCHO PLAZAS DE CABO SEPEI, A TRAVÉS DE CONCURSO-OPOSICIÓN
PROMOCIÓN INTERNA, VACANTES EN LA PLANTILLA FUNCIONARIAL DE
ESTA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL, E INCLUIDAS EN LA OFERTA
PÚBLICA DE EMPLEO DEL AÑO 2009. PROPUESTA DE ADMITIDOS Y
EXCLUÍDOS, TRIBUNAL CALIFICADOR, FECHA, HORA Y LUGAR DE
CELEBRACIÓN.   Examinadas las actuaciones del expediente relativo al procedimiento de
selección para proveer ocho plazas de Cabo del SEPEI, a través de concurso-oposición
promoción interna, vacantes en la plantilla funcionarial de esta Excma. Diputación
Provincial, incluidas en la Oferta de Empleo 2009;  y teniendo en cuenta las atribuciones que
le confiere el artículo 34.1. de la Ley 7/85 de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local en relación con el artículo 61.12 del Real Decreto 2568/86 de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales y el artículo 73 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, vista la propuesta del Diputado Presidente de la Comisión
Informativa de Presidencia,  Personal, Régimen Interior, Economía, Hacienda y Patrimonio
de fecha  2 de junio de 2014, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/2007 de 26 de abril,
del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 4/2011 de 10 de marzo, del Empleo
Público de Castilla-La Mancha y supletoriamente, las disposiciones contenidas en el Título
I del Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado

RESOLUCIÓN: Esta Presidencia dispone: PRIMERO.- La admisión al referido
procedimiento de selección de los aspirantes que a continuación se relacionan:

ASPIRANTES ADMITIDOS
 NÚM.     APELLIDOS Y NOMBRE  DNI
         1 ALARCON PARRA, FRANCISCO 52761855
         2 ALCANTUD GONZÁLEZ, JOSÉ MANUEL 05160342
         3 ANDRES ROMERO, FERNANDO 07563518
         4 ANDUJAR GUALDA, ANTONIO 05151039
         5 BLÁZQUEZ BLÁZQUEZ, MARIO VÍCTOR 07561826
         6 CABALLERO VERA, JUAN CARLOS 44386300
         7 CANO MARCOS, CARLOS 44381428
         8 CESPEDES MARTINEZ, JOSE ROMAN 44380405
         9 DÍAZ FRANCÉS, FRANCISCO 77572412
        10 GARCIA LOPEZ, JUAN JESUS 05160301
        11 GARCÍA MUÑOZ, JOSE MANUEL 44386832
        12 GARCIA REDONDO, JUAN CARLOS 04592401
        13 GARCÍA SÁNCHEZ, MANUEL 44384194
        14 GARCÍA-FILOSO LARA, VALENTÍN 74507202
        15 GÓMEZ PÉREZ, ANTONIO 05134036
        16 GONZALEZ SANCHEZ, MANUEL 53142751
        17 LANDETE GÓMEZ, PASCUAL 74514024
        18 LOPEZ RUIPEREZ, BENITO JAVIER 47056341
        19 MARCO MOLINA, JOSÉ FERNANDO 53143726
        20 MARTINEZ MAESTRO, JESUS 07538452
        21 MARTINEZ MARTINEZ, JUAN 44399513
        22 MARTINEZ VARGAS, MIGUEL 07554444
        23 MONTORO BLAZQUEZ, JUAN CARLOS 47061836
        24 MORCILLO SANCHEZ, GERMÁN 44387622
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        25 MOYA MORENO, JOSE LUIS 05167362
        26 NAVARRO GRIMALDOS, JOSE JUAN 53140466
        27 PALACIOS MOROTE, JUAN VICENTE 47070608
        28 PASTOR BELTRAN, TOMAS 47051886
        29 PONCE JIMENEZ, GUILLERMO 47070439
        30 ROMERO BERZOSA, BALTASAR 44376176
        31 ROMERO CALERO, JUAN JORGE 47068155
        32 ROMERO GONZÁLEZ, CONSTANTINO 07564628
        33 RUANO OLAYA, FRANCISCO JAVIER 74510236
        34 RUBIO GARCÍA, EMILIANO REYES 05166938
        35 RUBIO SÁNCHEZ, PAULINO 44397390
        36 RUIZ PARRAS, JOSE ANTONIO 44380786
        37 SANCHEZ COZAR, JOSE LUIS 52754976
        38 SÁNCHEZ SÁNCHEZ, JOSÉ JESÚS 07540254
        39 SANTOS SEGOVIA, DIEGO 44383055
        40 TAPIAS ALFARO, JOSE AGUSTÍN 07541943
        41 TEJAS GOMEZ, VICTORIANO 07550997
        42 TERCERO ALFARO, ANTONIO 07546188
        43 TORRENTE SANCHEZ, PEDRO 52759467
        44 TORRES MAXIA, ANTONIO LUIS 11828253

ASPIRANTES EXCLUIDOS
NÚM. APELLIDOS Y NOMBRE DNI       
    1. PALOMARES MANSILLA, ANTONIO FRANCISCO 70647082
   

Causa de exclusión: No reunir la condición de participación exigida en el Apartado I a) de
la  Base Segunda.

SEGUNDO.- Que de conformidad con las Bases de la convocatoria, la composición del
Tribunal Calificador de las citadas pruebas, será la que a continuación se expresa:

TRIBUNAL CALIFICADOR:

PRESIDENCIA.- D. FRANCISCO OVIDIO GARCÍA RÍOS, Jefe de Servicio SEPEI,
como titular y D. EMILIO SALVADOR ROMO, Jefe Parque Comarcal SEPEI Villarrobledo,
como suplente.

VOCALES.- D. FRANCISCO MEDRANO MARTÍNEZ, Jefe de Central SEPEI, como
titular y D. LUIS ENRIQUE UTIEL MARTÍNEZ, Cabo Jefe de Turno SEPEI Casas Ibáñez,
como suplente.

D. JOSÉ LUIS CORTÉS MARTÍNEZ, Cabo Jefe de Turno SEPEI Albacete, como titular,
y D. AGUSTÍN GONZÁLEZ GONZÁLEZ, Cabo Jefe de Turno del SEPEI Molinicos, como
suplente.

D. ANGEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ, Cabo Jefe de Turno SEPEI Molinicos, como
titular y D. PEDRO NAVARRO FLORES, Cabo Jefe de Turno SEPEI Hellin, como suplente.
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D. HERMINIO SERRANO ESCRIBANO, Oficial Mecánica General (P.M.T.), como
titular y D. RICARDO MARCILLA MARÍN, Técnico Servicio unidad de Prevención y Salud
Laboral, como suplente. 

D. AGUSTÍN GALDÓN FRÍAS, Suboficial del Servicio contra Incendios del Excmo.
Ayuntamiento de Albacete, como titular y D. TOMÁS GARCÍA ROMERO, Suboficial del Servicio
Contra Incendios del Excmo. Ayuntamiento de Albacete, como suplente.

D. JUAN JOSÉ SÁEZ DEL REY, representante de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha, como titular, y Dª NIEVES GUERRA REYES, representante de la Junta de Comunidades
de Castilla-La Mancha, como suplente. 

SECRETARÍA.- Dª LLANOS SÁEZ COTILLAS, Jefa Negociado Auxiliar
Administrativo Presidencia y Dª EVA ESPERANZA INIESTA BLÁZQUEZ, Adjunta
Organización y Formación, Servicio Recursos Humanos, como suplente.

TERCERO: Que se proceda a publicar las correspondientes listas de admitidos y excluidos
y composición del Tribunal en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios
Provincial, al objeto de que puedan formularse reclamaciones en la forma y plazos previstos en la
legislación vigente.

CUARTO: El Tribunal Calificador se reunirá a efectos de valoración de los méritos alegados
por los concursantes (fase de concurso), el día 5 de agosto  de 2014, a las 9'00 horas, en la Sala
de Gobierno del  Edificio Sede de la Excma. Diputación Provincial de Albacete, sito en el Paseo
de la Libertad, nº 5 de Albacete. 

QUINTO.- El comienzo del primer ejercicio de la fase de oposición tendrá lugar el día 7 de
agosto de 2014, a las 19'00 horas, en el Salón de Actos del Edificio Sede de la Excma. Diputación
Provincial de Albacete, sito en el Paseo de la Libertad, nº 5 de Albacete
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